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Certificado de Producto Nuevo 

de Conformidad con

Norma Oficial Mexicana

FR4CER2

Certificado No.: NYC-2402C0E03508    

Normalización y Certificación NYCE, S.C. (NYCE), otorga el presente Certificado de Conformidad con Norma Oficial Mexicana 
con base al informe de resultados de pruebas No. LT021324, emitido por el laboratorio LABOTEC MEXICO SC, con número de 
Acreditación y Aprobación EE-0062-046/12, en términos de la legislación vigente.
De acuerdo al Procedimiento PCPCER de NYCE y a la solicitud con No. de Referencia 2669E0224, se otorga el presente 
certificado con seguimiento del equipo electrónico o sistema en punto de venta (comercialización) o fábrica o bodega a la 
empresa:

NORTEC SA DE CV

con domicilio en: AV LAZARO CARDENAS 2424 INT. 1601 COL. COLINAS DE SAN AGUSTIN

SAN PEDRO GARZA GARCIA, NL C.P. 66270

R.F.C. NOR900402TN1

del siguiente producto:

Producto: SISTEMA ININTERRUMPIBLE DE ENERGIA (UPS)
Marca:  INDUSTRONIC ---
Modelo(s):  UPS-IND-1110 ---
País(es) de Origen: MEXICO ---
País(es) de procedencia: MEXICO ---

Especificaciones Eléctricas: 120 Vca 60 Hz 1 kVA (8.18 A) SALIDA: 120 Vca 60 Hz 0.9 kW (7.5 A) ---
Fracción(es) Arancelaria(s)*: Producto de Fabricación Nacional  

De conformidad con la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SCFI-2018 "Aparatos Electrónicos-Requisitos de Seguridad y Métodos 
de Prueba", publicada en el Diario Oficial de la Federación del 17 de Septiembre de 2019, con base en la Norma Mexicana 
NMX-I-163-NYCE-2016 "Equipo electrónico - Sistemas electrónicos de energía ininterrumpida (S.E.E.I.)- Requisitos generales, 
desempeño y de seguridad". El presente Certificado de conformidad se expide en la Ciudad de México, el día 12-mar-2024, con 
vigencia de 1 (un) año, para los efectos que convengan al interesado. La validez de la vigencia estará sujeta al resultado del 
seguimiento correspondiente.

Certificó:  Evaristo RIVERO GAZGA

KxvTq5u8ouV85zs4DRVEJVrsEAVFWwucSsPqQ/voU36DsJaKbp4DekMVYP/BfT4V7nBNF18Sk1qn6ZzxGBw8XSIzhBE7nHmOzE5bk+GAt3TQnjkX6y4cRwMHiDCKLjFI6
i8n9ASwSWHHMwxOS8efV4igDGdgtkE1k1mfh4YlO7OFVSKo+Re7yWqIXQ/spnUP3M84ht6ntJR3kKcbGMw4IZJ5XdkdFqz/e8V88xGQlmEd5soFrTDqecmCOQCoGD0r/R
sy5Mr+A4fqFVbjov/eb1eWmsphXRDdwf4MCni2QEKjtgcixJsYXGZItBbS4jnCwTNoGq3JknR+Q+yCt4aFpQ==

Analizó: Leonor ISLAS ZUÑIGA      

DjJfOJVU78wi16V4eTB4Tkl2RUbgp+1jjw3xBXEppKAYjvndC4vCtWiIyQ+3QCP4ZuSRLiKKn43bwBabPfiiI7dIi05yaRYaKeSlFErynI6GNe26lTHTCDMHVP7roWO5uN
D3hpvcJUmDg5xctAx8POMC9uy1pU/s4xY6GZe5lR+nI2rmMS9y+mGEmQm20qX86KhTbnWpZ6UwWMtaGDTzBvztLLaA1aa9hZsxRnel83BFMlC5GvWl9zVSwb/n4mk+JO/I
H0ovK5x+j2o8yPgRRXD/u2hDhiBlYA9MsNWOSrUDXH2jSurGhodfQ0/2x+aLwhKg1tg1U8okSxvQFtMllA==
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*Dato declarado por el solicitante del Certificado
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El presente Certificado de Conformidad significa la concesión del derecho de Uso de la Contraseña Oficial y de la Marca 
registrada del Organismo NOM-NYCE la cual ostentará, en forma legible e indeleble, los productos que ampara este Certificado 
de Conformidad, de acuerdo a lo indicado en la siguiente figura:

La Contraseña Oficial NOM y la marca registrada NYCE quedan sujetas al cumplimiento de los "Lineamientos de Uso 
de la Contraseña Oficial" y del "Reglamento de Uso de Contraseñas"

C L Á U S U L A S

1. El titular exhibirá la Contraseña NOM-NYCE mediante etiquetas, estampado u otro procedimiento que la haga ostensible en cada unidad de los productos que ampara 
este Certificado.

2. El titular de este Certificado se compromete a respetar las condiciones de uso, tanto del propio Certificado de Conformidad como de la Contraseña NOM-NYCE.

3. El titular del Certificado debe garantizar que los productos certificados que ostentan la Contraseña NOM-NYCE cumplen con las especificaciones de la Norma Oficial 
Mexicana aplicable.

4. Ni este certificado de Conformidad ni el uso de la Contraseña, sustituye en ningún caso la garantía del producto que corresponde en los términos de la legislación y de las 
normas en vigor.

5. El Certificado debe ser automáticamente cancelado, en el momento que:
   - Las especificaciones técnicas en las que se basa el Certificado de Conformidad hayan sufrido cambios y no sea posible realizar una reevaluación del producto.
   - Se incurra en el mal uso del Certificado de Conformidad o de la Contraseña.
   - A petición por escrito del titular.
   - Se detecte durante la vigencia del certificado que el producto certificado deja de cumplir con la norma bajo la cual se certificó.

6. Todo empleo indebido del Certificado de Conformidad ya sea del titular o de un tercero, dará derecho a una acción legal o judicial por parte de NYCE.
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*Dato declarado por el solicitante del Certificado


